CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

(MODELO SUGERIDO DE USO OPTATIVO)

Entre el/los/la/las Sr./Sres./Sra.Sras. ……..........................................................................
……………………………………………………………………………………………, de profesión…………………………………, M.P. N° ........................... D.N.I. Nº ………CUIT ……………. AFILIADO/A PREVISIONAL Nº……………. con domicilio en calle............................................................................................................ de esta ciudad de........................................ ....................................................................en adelante llamado “EL LOCADOR DE SERVICIOS” y el Sr./Sra.................................................................................... CUIT Nº ............................. con domicilio legal en calle ..................................................................... de ……………………, en adelante llamado “EL LOCATARIO DE SERVICIOS”, (CUIDADO SI SON EMPRESAS PORQUE LOS DATOS A INCLUIR SON OTROS) convienen en celebrar el presente contrato de “LOCACIÓN DE SERVICIO”, el que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan y por lo establecido en el Art. 1623 y ss. del Código Civil en cuanto fuere pertinente.

PRIMERO: EL LOCADOR se compromete a la realización específica de las siguientes tareas sin que esta mención importe la negación de otras conducentes a los fines contratados: ………………………………………………………………………………. 
.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

Las mismas serán realizadas en …………………………………………………………. (corresponde incluir la ubicación del predio, ciudad, municipio, provincia, Nº de padrón si lo hubiere, si se trata de terrenos en mayor extensión indicar los puntos con coordenadas u otro modo de identificación) ……..............................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

SEGUNDO: La duración del presente contrato es por tiempo ilimitado, comenzando a regir el día............. de.................................... de ....................... 

TERCERO: EL LOCATARIO DE SERVICIOS deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación necesaria para el cumplimiento de los servicios prestados por el LOCADOR, en el caso que de acuerdo a la modalidad del trabajo sea necesario. La misma deberá ser provista en el domicilio del LOCADOR DE SERVICIOS, momento en el cual se firmará la correspondiente acta de entrega. -
CUARTO: El valor de los honorarios para la realización de las tareas profesionales se establece en la suma de Pesos ………………………………………………………… ………...................($........................) y serán pagados de la siguiente forma: ………………………………………………..…………………………………………….…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

El pago se realizará en el domicilio del ……………………………………… momento en el que se entregarán los recibos obligatorios de ley.

En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, el locatario incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento ni intimación judicial alguna, siendo esto causal de resolución, pudiendo EL LOCADOR reclamar además los daños y perjuicios sobrevivientes. Todos los impuestos tasas y contribuciones que graven la actividad profesional son a cargo del LOCADOR en tanto todo impuesto, tasa, contribución o servicio que grave la actividad del LOCATARIO será a cargo exclusivo de este. -
En caso de prórroga del tiempo de contrato por el hallazgo de restos arqueológicos que, según el/la arqueólogo/a, requieran intervenciones especiales los honorarios profesionales serán repactados. La falta de acuerdo es causal de rescisión sin derecho a indemnización a ninguna de las partes. -
QUINTO: El/la profesional locador se obliga a hacer conocer al locatario sobre la marcha de los trabajos a su cargo, de la siguiente manera: ……………………… (detallar como es la modalidad de los informes y con que periodicidad se hacen o se recomiendan hacer) ……………………………………………………...……………….
SEXTO: Los servicios se prestarán aplicando los mejores criterios profesionales a juicio del LOCADOR, el que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio profesional, pero siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato y de la contratación de sus servicios efectuada por el locatario. Si en el curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional contratado, el profesional las hará saber al locatario o cliente a fin de buscar los medios idóneos para obviar las mismas o para proceder a la resolución de este contrato -si fuera imposible dar solución satisfactoria a las imposibilidades o dificultades surgidas- en cuyo caso el precio convenido pasará a ser el proporcional a los servicios cumplidos.

SÉPTIMO: Se deja expresamente aclarado que el LOCADOR efectuará las labores ajustándose estrictamente a los comprobantes que el locatario le provea, por lo tanto de existir falsedad será de exclusiva responsabilidad del locatario.

OCTAVO: RESCISION. Transcurridos los primeros …….. (………..) meses de la vinculación cualquiera de las partes podrá sin invocación de causa declarar rescindido este contrato de locación de servicios. En tal caso, deberá comunicarlo a la otra con una anticipación no menor de ………….. y en forma fehaciente. Caso de rescindirlo antes del plazo indicado o sin el preaviso suficiente se hará pasible de una multa de $.............. (pesos ……………..), en favor de la contraria, la que será exigible sin necesidad de interpelación alguna y por vía ejecutiva.

DECIMA: CESION. El LOCADOR podrá realizar las tareas objeto de este contrato por medio de terceros, pero esta circunstancia no lo releva de la obligación contraída con el LOCATARIO. Los terceros deberán ser profesionales en Arqueología con su matrícula provincial habilitada y/o asociados a instituciones pertinentes a nivel nacional, pero no poseerán ningún tipo de relación con el LOCATARIO ni este asumirá obligación de pago o reconocimiento de gastos a aquellos con independencia que hubiere mediado conocimiento o consentimiento del LOCATARIO.
UNDECIMA. Las partes dejan expresa constancia que no existe relación de subordinación ni dependencia entre ellas y las labores objeto del presente contrato poseen exclusivamente el carácter de una locación regulada por el derecho civil. -
DUODECIMA Las partes renuncian a cualquier fuero que les pudiere corresponder y se someten a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de ……………………., fijando como domicilios los establecidos ut-supra, donde serán válidas todas las comunicaciones que se efectúen mientras no se comunique en forma fehaciente su modificación.-

Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de............................................................................. a los........................días del mes de....................................... de 20......

